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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN f!,e 1:¡ de agosto ae 1968 por la que se 
nombra Subdirector general de Programación y 
Coordinación del Instituto Nacional ele la Vtvien
da a don Garlos Andrés Soler. 

Ilmo. ~r.: be conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
26 de diclembre de 1958, sobre régimen juridico de las Entida
~es . Estatales Autónomas, y en el L>écréto 131711968, de 6 de 
Jumo, por el que se reorganiza el Instituto Nacional de la 
Vivienea, y aeeediend9 a lá }iJtopuesta de V. I ., 

Este M111ii!tel"iO ha. tenido a bien nombrar al ilustrisimo !le'" 
ñor don Carlos Andrés Soler, funcionario del Cuerpo Genetal 
Técflico de AdIn1111straciÓll Civil, y por su cualidad de tal, Sub
director general de Programación y Coordinación de eSe Instt· 
tuto Nacional dé la Vivienda, con las funciones atr ibuidas por 

.las disposiciones vigentes. 
Lo que dlgo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
biós guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. t)trector general del InstitUto Naclohal de la Vivie:ida. 

OPOSICIONEs y CONCUltSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

oJWENde 14 dé agosto de 1968 pqr la que. se cQn
'Pbéa (H1ttdlt'fso 1Ji,tra ptOv~er con Jeles 11 OfiQiales 
l1,el. ~1étctttJ dé Tfi~rta las plaZas de los Ministerios 
y Orgartt§tntJs qUe si:) meneiortan. 

Excmos. ates.: b l"!. cohforinidad con 10 dispuesto en el DeCretb 
él!! 22 dI! jUlib di'! 1958 t¡d301etífl Oficial del Estado» número 189), 
qUe dl!sárt'Olla la U!y dé , 1 ~ del tilismo mes y año, modificado por 
!!l dÉ! 12 de tfij:\fzQ de 1959 t <<Uoletíb Oficial del Estadoll nÚffie
~tI 64) , se p úbliéáti a (li>htmuaci6n Ías vacantes que pueden ser 
tlcüpítdaíl pór j l!fes 'j Oficiales del Ejercito de Tierra, en los Mi
nisterios y Organismos civiles que a continuación Se mencionan: 

Pre~idencla del Gobierno 

D HtEccióN GENERAL flEí. iÑSTtTúTt) NAeíbNAL DE EsTADfs TiCA 

Veintitrés plazas para Capit anes y Tenientes eh cada tina de 
la8 .eapitales de provincia qúe se exptesll,ti: 
. Prevlnciás eon dos plazas: Cál!eres; Cástellón; Ciudad Real, 
Guipúzcoa, Huelva¡ Jaéh y TolMo. 

. _ Provinciá8 Iltm una tlIaza: AlbMete, Ahneria, Aviht, dórdobá, 
Gu~nca Palencia Las Palmas Sevilla y TerueL 

Los desbin!idtls rea.lv,anl n los trabítjos ejecutivtls qué les en
oomienden los Dl!legMos prOvintliaJes de Elltádisticá y los Jéfes 
de Servicio a que estén afectos y de los que dependerán directa
ffi&nte. 

l\tiftisterio de Justicia 
8i!JeRETARíAf; DE GoliIERKQ !lE LAS A UDIENCIÁS • TERRi'i'ORÍAUS 

óoee plazas para los empleos de dorohel a Capitán, inclusive; 
efl las lóéítlidactes qué se indican. en lás .. q\le serA . prefel1!ncia 
absoluta sobre todos los. empleos la posesión de los titulas de Li
cilfll!iádó ó Dóclóf en flerééhó : duatro eh Albaeete, cuátro en 
C~t:erés 'j cuatro én d viédó 

Fis c ALÍAs liÉ LAs AtJllIÉNéiAS TEiui'itóftiÁLES 

Dlecioohó Plazas pata 10l> empleos de Gtlrdhel a Cápitllh, 1t1" 
clusive, en las localidades que se indican, en las que será pl'ef~ 
rencia absolbta sol1re todtlS los e!1t~léos la ¡jdsesiéft de lOs títlilos 
de Licenciado tJ DotlttJr en Défellho: Guatre et\ AHlálletl!; doS eh 
Bart!elona., ti'es én BtirgdS, ttes en GMeres. Iluatró eh QViétlo, 
una en Sevilla y una ert Zltrágoza. 

Tanto en las Secrétarías cdino eh llis Fiscalías, las fUnciones 
a desem\}éfiar llor los designados para oéUpar estás vacantes sl!
ráh las de imlule administrativa l1ue se les éi1cofhiende, asi COInÓ 
las ñe uná lábor de eS1liJ.dístit:a, orgahiltlHiión de ficl1éros y Eitl¡4s 
análogas que ni por su denominación ni por su flUiéién sétl de 
Auxiliares administrativos, 

Ministerio de Hacienda 
fiÍRECCIÓN GENERAL DE IMpUESTOS DJiRECTOS 

Cuarenta y &iete plazas para los empleós de CqInándlttité !i 
Tei1i@nte, li1cltisiVé, I!n las siguientes beléga,ciones de HMienda: 
]j~ éfl Altláceté dtls eh Avila, cÚiJ,tro @i1 BarceloM, ctill,tttl ért 
B!l.ftájóz, üfi!i eft BUrgos, una eh · CáCerl"!s, .. una Ml ciiIdíi6 .Mal, 
una en Córdoba, dos en Cuenca, <Íos en Getoníí, do!P en OijÓn, 
un!!.. _en. Quadalajara. tres en Guip\izeoa¡ cuatro en Jaén; cinco 
eh Madrid¡ uria en Muréia; dos en OYiedo; dos en Santander, dos 
en Socia, dos en 'farragona. dos en Teruel y una en Zamora. 

DiRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS lNDIRECTOS 

Tres plazas llar!!, 108 el1t¡:Heoli · de Gómandafité (! T~hialte¡ in
clU~i\'~i Illi 1M sigiIienteB Delegliciohe." i1é H8.éienda.: Uña. en La 
Coruña, 1U1i @ñ Jaéfi Y una, éH tni~tL 

á!lRVÍCtos EBPECÍALES ÍlEPENDIENTES DE LA S UBSECRETARtA 

OhM mazas para ios empleos de Teniente Corohel, Cotti!U1-
daht~ t) Capitán en las Siguientes localidadeS: Una en Algeciras, 
una en Oácetes, una en Cartagena, una en Lérida, una en Ma
HOO, utis, en <:>tense, uhli en Pontevedra, utia en Santander. una 
eIi san Sel1astián, una en Vigo y una en Zamora. 

Lit prefereIicia para ocupar las vacantes de este Ministerio, 
la dependencia y fúrtcib~es a desE!inpeñar por los deSignados, 
sí!l:án las qué establecen las Otdenes de la PreSidencia del G o
bierno de H; de eneré de 1969 y 28 de abril del misinó año 
«({Boletín Oficial del Estado» números 19 y 105 Y «DiariO Ofl
cilil11 námeros 18 y lOQ) . 

DmECIÓN GENERAL DEL P ATRIMONIO DEL ESTADO 

Una i}11lli8. p~a com¡marnte o Capitán de! Parque Regiqnal 
número 3, del Parque Móvi de Ministerios Civiles. cpn resid.en
cia en Valencia. 

Tendrán preferencia para la adjudicación de la vacante los 
que hayan prestado serviciol! , ~specialeB de automovilismo, lJien 
en el Parqué Móvil o en ot¡¡O Centro análogo, debiendo justificar 
documentalmente esta condición 

Ministerio de la Gobernación 
DiRECCIÓN (}EliIERAL IlE LA G UARDIA CIVIL 

Doce plazas en el SeCretariado Técnico de la SubdireCciÓll 
General dí! Protección Civil para los cargos que a continuación 
se detallan ¡ 

Dósplazas para Tehiente Coronel, Comandante o Capitán 
de adjiUitos de Segundos J efes provinciales de J aén y Palencia. 

Dos plazas para Coronel o Teniente Coronel de Segundos 
Jl!fes locales de LeÓll y OreJisí!. 

Cuatro plazas para Tenient e Coronel, Comandante o Cap~" 
tán de Segundos Jefes locales de Almendralejo. Béjar. Motril y 
Ponferrada 

Cuatro plazas para Comandante o Capitán de 8flJuntes de Se
gundos JE!f~ ldc§JM di'! Avilés, Cáééres, Huelva y Mahón. 

A YUNTAMIENTOS 

SUa~t.á r cuat tti plazas páta Ids empleos dé Ctltonel a Te
lilétit:é, inclú~ive, Jjarltatéhdet las oficihas municipales, negocia" 
dos d~ tiuihta!! y ftihcitities afines (empadronamiento, Cehso de 
población, etc.), ét1 tateas de tango técílico-adrtlihlstrativo !l!1 
los Ayuntamientos de c8!Pitales eje provincia y en el número que 
para cada uno dé !lilaS sé ifidicá : Dos eh Albacete, dos eh 
BurlJOs¡ dos en Oáceres, dos en Castellón. dos en Ciudad Real, 
una en Górdoba des en Ouenca, una en Gerona, una en G1'It
nada¡ una en HUélva, dos en León , una Lérida. dos en Lugo, dos 
en Jaén; dos en MurCia, dos en Orenae, una en Oviedo, dos en 
Palencia, una en Las Palmas. dos en p ontevedra, una en Santa 
Cruz de Tenerlfe, dos en Santahder. una en Segovia; dos f!n 
SorJa, una en Tarragotia, una en Terue~ tiha en Vitoria y doS 
en Zamora 

Una pIaBa para Comandante o Ca.pitán en El Rosari~VWIII 
de la Esperamlt~(Tenerife) para J efe del Negdciado de OI.1rge 
de la Qficinlt Técnica¡ ~on la misión de tramitar las soliCitu(j,r.e 
que se ft»-mUlen de licencias para realizar obras en el Mutlim
piO; asesorat A 108 interesadoS en cuanto a las formalidades ~ 
queridas y llevar los eltpedl~ntes de obras clandestinas y otloi 
análogos. 

OtaEct:íOÑ tit:NERAL DE CORItEOS y TELECOMUNICACióN 

Cuatro plazas para lOS empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en Madrid, dos pllrll At4úitetltos: tiha para Aparejador y 
una para Perito Industrial. 

Les dl!slgftlldqs tléjlet!tlerán directamente de 10s Jefes del 
S~h'leio de Arttültétltui'a @ lttgétliéi'ia Industrial de dicha tlirec· 
ción General, efectuando los trabajos dé sU compétencia, tánto 


